
O0COJ4INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIOM735/2020

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO
DEL MUNICIPIO DE MIER, TAMAULIPAS

Victoria, Tamaulipas, a diecinueve de enero del dos mil veintidós.

• VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones 

de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto Obligado Comisión 

Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Mier, Tamaulipas, se 

procede a dictar resolución con base en los siguientes:

RESULTANDOS:

PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha diecisiete^de noviembre del
s K \año dos mil veinte, a las veintitrés horas con trece minutos, se recibió^en ercorreo 

electrónico institucional habilitado, para la interposición de/denuncias^un^mensaje de 
datos procedente del correo electrónico ^través del 

cual^se denuncia a la Comisión Municipal de Agua^Po^bl^y^lc^antarillado del 

Municipio de Mier, Tamaulipas, por el probable incümplimiento'in la publicación deH K í r'"
; ütftomr^vrFMCCIoróbligaciones de transparencia, manifestando lo siguiente:

i ■ <\\v

V

x>
>íA EJECUTIVA "Descripción de la denuncia?

<s\ Nombre corto’de/ 
^formato

PeriodoEjercicioTitulo

>67_XXIII_Castos de publicidad ofícialJJtilizsicion 
de los tiempos oficiales en raéio L TAIPET-A 6 7FXXIIIC 2019 1er trimestre

/
67 XX/// Gastos de publicidad oficial Utilización 
de los tiempos oficiates'en radio^y J j

LTAIPET-A67FXXIIIC 2019 2do trimestre

67_XXIII_Gastos(de publicidad-oficial_Utilizacion 
de los tiempos^ oficiales'eñ radio'y LTAIPET-A67FXXIIIC 2019 3er trimestre

67_XXIII_,Gastós dé-publicidad'y j 
oficial_.Contratación de servicios de.publicidad 
oficial^ y ^ S

1er trimestreL TA IPET-A 6 7FXXIIIB 2019

67-XXUl Gastos-de publicidad
oficiar Contratación^de servicios de publicidad
oficial \ \ 

2019 2do trimestreLTAIPET-A67FXXIIIB

67_¿XXIIhGastosde/pubtic¡dad 
ofícial+Contratación de servicios de publicidad 
\ficiai \ 

3er trimestre2019L TA IPET-A 6 7FXXIIIB

67'XXIirGastos de publicidad 
oficiahHipervInculo a información de tiempos 
oficiales en radio y televisión

LTAIPET-A67FXXtllD 2019 1er trimestre

67_XXIII_Gastos de publicidad 
oficial_Hipervlnculo a información de tiempos 
ofíciales en radio y televisión

2019 2do trimestreLTAIPET-A67FXXIIID

67_XXIII_Gastos de publicidad 
ofícial_Hipen/inculo a información de tiempos 
oficiales en radio y televisión

3er trimestreLTAIPET-A67FXXIIID 2019

67__XXIII_Gastos de publicidad oficial_Programa 
Anual de Comunicación Social o equivalente AnualLTAIPET-A67FXXIII 2019

SEGUNDO. Admisión. En fecha veintinueve de marzo del año dos mil 
veintiuno, la Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/4735/2020 y se
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admitió a trámite la denuncia por el probable incumplimiento en la publicación de las 

obligaciones de transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas correspondiente a la 

fracción y periodo siguiente:

s Fracción XXIII, formato A, ejercicio 2019 y formatos B, C y D primero, 
segundo y tercer trimestre del ejercicio 2019, relativo a los montos 
destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial 
desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto 
o campaña, del artículo 67 de la Ley de Transparencia <ySvAcceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas, por reunirylosweguisitos 
señalados en el artículo 93 de la Ley de Transparencia local. \

Informe del sujeto obligado. El cinco de^abril, de^aNriisma^nualidad, 
el sujeto obligado fue notificado de la admisión de la ^nunciaVreqmriéndole el informej 

respectivo; sin embargo la autoridad aludida fue omisa eírmanifestarse al respecto.

TERCERO.

/ ■ *3 h *
tí l*ir t* •>

SECJwT/1CUARTO. Verificación Virtual. EnyláyfecháVantes mencionada, se solicitó a la 

Unidad de Revisión y Evaluación de Portales^de este^Órgano Garante, que examinara el 
portal del sujeto obligado denuncia^^Nnformara sobre el estado que guarda la 

Plataforma Nacional de Transparencia y ePPortal de^Transparencia del Sujeto Obligado

\ \
referente a la fracción, ejercicio^y periodos denunciados.

\y

En atención a lo anterior, en fecha tres de diciembre del dos mil veintiuno, se\ n L J i
recibió el informe^requerido p^r parte;de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales 
de este Órgano,Garante,.coíi\el oficio número RP/2173/2021, por medio del que informó

y / > )
respectóle laTracción/XXIII lo siguiente:

o;De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia Comunes, deí'ArticuloJTO de la Fracción XXIII, de los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones 
establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública que deben difundir los sujetos obligados de los 
Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al realizar la 
verificación a la obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:

Fracción XXIII, Formatos A, B, C y D, que hace alusión a: GASTOS DE 
PUBLICIDAD OFICIAL “primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2019'’.

1.

Se observa lo siguiente:
Al momento de realizar la revisión de la fracción XXIII, Formato A, B y C se 
observó que SI publica de manera correcta y justificada la información del 
primero, segundo, tercero y cuarto trimestre del ejercicio 2019.
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De conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, le informo que a la 
fecha no es obligación del Sujeto Obligado conservar la información del 
primero, segundo, tercero y cuarto trimestre del ejercicio 2019 del formato D, 
ya que de acuerdo con la table de actualización y conservación de la 
información en dichafraccion se publica de manera vigente, por lo que a la 
fecha debe publicarse el tercer trimestre del ejercicio 2021...

Motivo por el cual no se verifica la información del primero, segundo, tercero y 
cuarto trimestre del ejercicio 2019 del formato D... ” (Sic y firma legible)

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este Organismo 

revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:

4.CONSIDERAND O^:

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de.Traníp^rerícia^ de'Acceso a la 

HSMODnRMREHCIUUCCESOAJ V \
UINFOMnOEFROOTlnformación y de Protección de Datos Personales del vEstado^de/Tamaulipas es
PERS0IIMíSDELE5%MllETAliíggmpetente para conocer y resolver la preselTte-^denimcia^de conformidad con lo
£¡A EJECUTIVoídenado por el artículo 6o, apartado A, fraccione^ Vl^y VlT^e l'a^onstitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; artículo^17>\fracción V, de^la Constitución Política del
Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67,^0^89^90,^fra^cción I, 91, 92, fracción I, inciso a) y

b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley Genéral de Transparencia y Acceso a la Información Pública
1. V91, 92, 93, 94,-95, 96, 97, 98 y 99, deJa Ley'de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tamaulipas^y 1-8, 19^20 y 21, de los Lineamientos que establecen 

el Procedimiento de Denuncia porJncumplimiento de Obligaciones de Transparencia que 
deben publicar los^suj^tos^obNgados.

SEGUNDO.^rc^ed^bílidad. En la interposición de la denuncia, el particular 

manifestóNio haber encontrado registro del siguiente periodo y ejercicios:

O '^-'Eracción XXIII, formato A, ejercicio 2019 y formatos B, C y D primero, segundo 
tercer trimestre del ejercicio 2019, relativo a los montos destinados a gastos 

relativos a comunicación social y publicidad oficial desglosada por tipo de 
medio, proveedores, número de contrato y concepto o campaña, contenido en 
el artículo 67 de la Ley de Transparencia local.

Dicho lo anterior y para un mejor estudió de la fracción denunciada, es necesario 

señalar lo que determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 93.
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos:
/.- Nombre del sujeto obligado denunciado;
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//.- Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;

III. - El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado;

IV. - En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberé señalar el 
domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para recibir 
notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, se entenderá 
que se acépta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En caso de que nó se 
señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un dornicilio fuera de la 
jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán a 
través de lós estrados físicos del Organismo garante; y

V.- El nornbre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera^voluntaria.
En ningún casó el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para la procedencia 
y trámite de la denuncia. ” (Sic)

Del anterior precepto se colige que los requisitosNa cumplir para la 

interposición de la denuncia son:
V

:❖ El nombre del sujeto obligado incumplido;
❖ La precisión del incumplimiento; f

Los medios de prueba que el denunciarjte estime necesarios 

*:* El domicilio físico o correo electrónico^para^recibir notificaciones y 
❖ El nombre del denuncian^n^siendo^esteliltimo, requisito indispensable 

para la procedencia.del trámite d'eJa\je_nuncía)

En el caso que se/á^pa'y^en^virtí^de lo anterior, se examinó que la presente 

denuncia cumple con los(requ¡sitbs necesarios para su trámite, toda vez que cumple con 

lo previsto en el artícufe93^de la^Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado deJamaCl^asTp^lo cuáíse determina procedente.

SECRET

^/^^RCERO./Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos^qu^vo¿ran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 
órgano garántele pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 

infundacia.^

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo electrónico 

habilitado por este órgano garante, el particular señaló el .probable incumplimiento dé las 

obligaciones de transparencia de la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Mier, Tamaulipas respecto a la fracción XXIII del 
artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, que a la 

letra dice:
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“ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán ponera disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la infonvación, porto menos, de 
los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XX///.- Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial 
desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto o campaña: 
..."(Sic)

En ese sentido, la información contenida en el artículo 67, constituye un deber 
por parte de los sujetos obligados, de subir en sus portales de internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, lo correspondiente a la^fracciónXXXIII, los 
montos destinados a gastos relativos a comunicación^'social^yN^u^cid^l\^ficial 

desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto oxampaña.

|En concatenación con lo que se cita, nos referirnos al^conlenido de los artículos
IN$llíUTOCEIRiüSrAm.C59.'íS60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y^Ac^so^Vl^Infprmación Pública del 
LAIHfORíMIfDEFKOTECCKPE ¿AIOJI , _ .. , . t _ / -V \ \
PERSCNAlESKLESÍAMCETtóM?d? de Tamau"Pas. a la letra dice: f \ \

I “ARTÍCULO 59. ^\\ J

l Los Sujetos Obligados deberán difundirle manera permanentefla información a que se 
refere este Titulo, en sus portales de internet >\a través de^la Plataforma Nacional, de 
acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a través de 
publicaciones escritas u otros medios accesibles a-cúalq'üier persona.

ARTÍCULO 60.
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en este Título, 
salvo que en la presente Z.eyso en otra disposición normativa se establezca un plazo 
diverso. j

ARTÍCULO \ J I
1. La página^de ¡rucio dé los portalesjde Internet de los Sujetos Obligados tendrá un acceso 
directo al sitio(donde 'se ehcuentrayla información pública a la que se refere este Titulo, el 
cual contará cóñ un buscador.

S!A EJECUTIVA

yv
ARTÍCULO 62. V__/

~.La información a/que se refere este Título deberá: 
ly-S^ñalar el^Sujeti^Obligado encargado de generaría;

\y7/.- Indicanajecha de su última actualización;

III.- Difundirse con perspectiva de género, cuando asi corresponda; y
\

IV.^Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad.

ARTÍCULO 63.
1. El Organismo garante, de of ció o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Título.

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier momento, 
de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.
“(Sic)

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la información 

contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de
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Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona; en términos de los 

Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, constriñendo su publicación de manera 

trimestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro dispositivo legal.

Asimismo, el Organismo Garante realizará la verificación de su cumplimiento, ya 

sea de oficio o a petición de parte. Las denuncias podrán presentarse en cualquier 

momento; teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia de los sujetos obligados.

Ahora bien, a efecto de obtener elementos suficientes^para^calificarJa^denuncia, la
Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual al Dépa^tanieht^vdevRevisión y

Evaluación de Portales para que reporte el estado que guarda la.informaciómque publica
< \\ v ) \

el sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia, como en'el Sistema de Portales de

V

las Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la^Plataforma Nacional de Transparencia 
(PNT), respecto a la fracción denunciada, a i C t^\SNs^

SECRET'vV
En ese orden, la Titular de la Anidad de Revisión y Evaluación de Portales de 

Organismo Garante, informó mediante oficio^número RP/2173/2021, lo siguiente:

/v
"De conformidad con el Anexos, denlas Obligaciones de Transparencia Comunes, 
del Articulo 70 de la Fracción X^llf.^de los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, Homohgación y^Estandafización de la Información de las Obligaciones 
establecidas*enyi Titulo^Quinto.jarticuio 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a ^la (InformaciÓn^Púbjica que deben difundir los sujetos obligados de los 
Portajes^ de Internet yven la Plataforma Nacional de Transparencia, al realizar la 
verificación a la obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:

</> <¿y1 .Fracción XXIII, Formatos A, B, C y D, que hace alusión a: GASTOS DE
l ^FZUBLIGIDAD OFICIAL "primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 
\ 201,9".O

Se observa lo siguiente:
^Al momento de realizar la revisión de la fracción XXIII, Formato A, B y C se 
observó que SI publica de manera correcta y justificada la Información del 
primero, segundo, tercero y cuarto trimestre del ejercicio 2019.

De conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, le informo que a la 
fecha no es obligación del Sujeto Obligado conservar la información del 
primero, segundo, tercero y cuarto trimestre del ejercicio 2019 del formato D, 
ya que de acuerdo con la table de actualización y conservación de la 
información en dichafraccion se publica de manera vigente, por lo que a la 
fecha debe publicarse el tercer trimestre del ejercicio 2021...

Motivo por el cual no se verifica la información del primero, segundo, tercero y 
cuarto trimestre del ejercicio 2019 del formato D...” (Sic y firma legible)
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Así también, la información que integra la obligación de transparencia 

establecida en la fracción XXIII, del artículo 70 de la Ley General de Transparencia, 

se debe de publicar conforme a los Lineamientos Técnicos Generales para la 

publicación, homologación y Estandarización de la Información, de las obligaciones 

establecidas en el título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 

obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 

(Lineamientos Técnicos Generales), y que establecen lo siguiente:

“Criterios para las obligaciones de transparencia comunes
El catálogo de la infonnación que todos los sujetos obligados deben poner a>disposición de las 
personas en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en él fítulo Quinto, 
Capitulo II de la Ley General, en el articulo 70, fracciones I a la XLVIII. En este apartado se detallan 
los Griteríos sustantivos y adjetivos que por cada rubro de informacióh>deteimihan'los-datos, 
características y forma de organización de la información que publicarán^ y 'actualizarán en sus 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional, los sujetos obligados detenriinado^emel articulo 
23 de la Ley General. El artículo 70 dice a la letra: j ^

Artículo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disppsición del público y mantener actualizada, 
en los respectivos medios electrónicos, de acuerdóla susj facultades, 'atribuciones, funciones u 
objeto social, según corresponda, la información/postormenos.^de^lqs temas, documentos y 
políticas que continuación se señalan:

lWtOOE*PAREHCIA.DEKCBOfc
uisfor MH y de  PsoTCcdm de  ohos
PERSOWUS 0& E3W0Q CE MUPAS

RÍA EJECUTIVA XXIII.- Los montos destinados a gastos relatívos>a comunicación social y publicidad oficial 
* desglosada por tipo de medio, proveed^Bs^nume^ode contrato y concepto o campaña:
* Programa Anual de Comunicación Social^oequh/aténte^

* Erogación de recursos por contratación de^servicios de impresión, difusión y publicidad
• Utilización de los Tiempos Oficiales: tiempo de'Estadoy tiempo riscal77

Los sujetos obligados/deberán.publicarxy^actualizar la información tanto de los programas de 
comunicación social ó equivalenfe^cfue de acuerdo con la normatividad aplicable deban elaborar, 
como la de los recursos públicÓs erogadosjo'utilizados para realizar las actividades relacionadas con 
la comunicación., y la ^publicidad institucionales a través de los distintos medios de comunicación: 
espectaculares, Internet,^radio,, televisión, cine, medios impresos, digitales, entre otros. Se trata de 
todas aqueílasfasignaciones destinadas a cubrir los gastos de realización y difusión de mensajes y 
campañas ^para^iriformar a la^población sobre los programas, servicios públicos y el quehacer 
gubemamerital^en^general; asi como la publicidad comercial de los productos y servicios que, 
generan-ingresos para los sujetos obligados.
Además, Jricluiránfun hipyervinculo a la información publicada por la Dirección General de Radio, 
Televisión V/Cinematografia, adscrita a la Secretaría de Gobernación, relacionada con la publicidad 

"oficial que ye difunde en los espacios a los que accedan y utilicen los sujetos obligados de manera 
s-*.gratuiia en tocios Jo7s medios de comunicación, es decir, los Tiempos Oficiales, que pueden ser: por 
/ tiempo dexEstado y tiempo fiscal. En dicha información se deberá especificar el tipo de medio 

utilizádo.^la'‘información relativa a los proveedores, órdenes de inserción, asi como contratos 
celebrados~por todo tipo de servicio.

v Con base en lo anterior, la información se organizará en tres categorías:
^En íbprimer categoría: Programa Anual de Comunicación Social o equivalente los sujetos obligados 
deben publicar y actualizar anualmente, al inicio del año, el documento que realicen respecto al 
Programa Anual de Comunicación Social78 o equivalente, de acuerdo con los datos especificados 
en su nonnatividad aplicable o ámbito al cual pertenezcan; por ejemplo, en el ámbito federal deberán 
apegarse a lo establecido en el "Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Generales para 
las Campañas de
• Programa Anual de Comunicación Social o equivalente
• Erogación de recursos por contratación de servicios de impresión, difusión y publicidad
• Utilización de los Tiempos Oficiales: tiempo de Estado y tiempo fiscal77
Los sujetos obligados deberán publicar y actualizar la infonnación tanto de los programas de 
comunicación social o equivalente que de acuerdo con la normatividad aplicable deban elaborar, 
como la de los recursos públicos erogados o utilizados para realizarlas actividades relacionadas con 
la comunicación y la publicidad institucionales a través de los distintos medios de comunicación: 
espectaculares, Internet, radio, televisión, cine, medios impresos, digitales, entre otros. Se trata de 
todas aquellas asignaciones destinadas a cubrir los gastos de realización y difusión de mensajes y 
campañas para infonrtar a la población sobre los programas, servicios públicos y el quehacer
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gubernamental en general; así como la publicidad comercial de los productos y servicios que 
generan ingresos para los sujetos obligados. Además, incluirán un hipen/inculo a la información 
publicada por la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía, adscrita a la Secretaría de 
Gobernación, relacionada con la publicidad ofícial que se difunde en los espacios a los que accedan 
y utilicen los sujetos obligados de manera gratuita en todos los medios de comunicación, es decir, 
los Tiempos Oficiales, que pueden ser: por tiempo de Estado y tiempo fiscal. En dicha información se 
deberá especificar el tipo de medio utilizado, la información relativa a los proveedores, órdenes de 
inserción, así como contratos celebrados por todo tipo de servicio.
Con base en lo anterior, la información se organizará en tres categorías:
En la primer categoría: Programa Anual de Comunicación Social o equivalente los sujetos obligados 
deben publicar y actualizar anualmente, al inicio del año, el documento que realicen respecto al 
Programa Anual de Comunicación SocialJS o equivalente, de acuerdo con los datos especificados 
en su normatividad aplicable o ámbito al cual pertenezcan; por ejemplo, en el ámbito federal deberán 
apegarse a lo establecido en el "Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Generales para 
las Campañas de generan y la difunden, todos los sujetos obligados deberán incluir dos mensajes 
aclaratorios e informativos que señalen: yv
Mensaje 1: “La publicación y actualización de la información relativa a la utilización dedos Tiempos 
oficiales está a cargo de Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografiayde la Secretaria 
de Gobernación." / \
Mensaje 2: "La publicación y actualización de la información relativa a la utilización de los Tiempos 
oficiales está a cargo del Instituto Nacional Electoral/'
Asimismo, agregarán un hipervínculo que dirija a la información que publicandos-sujetos obligados 
referidos. ( f \ ^
Asimismo, todos los sujetos obligados publicarán esta información^actualizada\ trimestralmente. ■ 1/

Periodo de actualización: trimestral X Sy \ * J
Anual, durante el primer trimestre, respecto del Rrograma\Anual de^Comunicación Social o 
equivalente. ' / Ny
Conservar en el sitio de Internet: Vigente respecto a los mensajes e hipervínculo. Información del 
ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercitios 'anteriores^respecto del Programa Anual de 
Comunicación Social o equivalente y de las erogaciones por contratación de servicios de impresión, 
difusión y publicidad. Aplica a: todos los sujetos obligarlos" J

yv \ \ x

SECRETAR

..."(Sic).

De los Lineamientos TécnicoSyGenerales,^seyobserva que el sujeto obligado, en la 

fracción XXIII del artículo TO'de^laxey^Generál.de Transparencia, debe publicar, de forma 
trimestral, los montos de^tinaclbs^sNg^isJosrrelativos a comunicación social y publicidad 

oficial desglosada porvtipo de^mediq, proveedores, número de contrato y concepto o 

campaña, debiendo^onservar^publicada la información vigente, ejercicio en curso y la

y^No. obstante,yuna

Evaluación depórtales de este organismo garante, se corrobora que la Comisión Municipal 
de^Agua-Pqtable y Alcantarillado del Municipio de Mier, Tamaulipas, en efecto si 
publica^y^ustifica de manera correcta la fracción denunciada, correspondiente al ejercicio

J
\

vez analizado el informe rendido por la Unidad de Revisión y

V"2020.

En ese sentido el incumplimiento denunciado resulta IMPROCEDENTE, toda vez 

que como se señaló previamente, no existe incumplimiento por parte del sujeto obligado 

en sus obligaciones de transparencia, de conformidad con los Lineamientos Técnicos 

Generales.
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En razón de lo hasta ahora expuesto, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia 

presentada, toda vez que, que la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 

del Municipio de Mier, Tamaulipas si publica y justifica la información denunciada a la 

fracción XXIII del artículo 70 de la Ley General, referente a los montos destinados a gastos 

relativos a comunicación social y publicidad oficial desglosada por tipo de medio, 

proveedores, número de contrato y concepto o campaña, del ejercicio 2020.

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción XXXVI y 75,
fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia s¿\hará^ públicas,

asegurándose en todo momento que la información reservada, confidenciako, sensible se
■mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se pyblique^e^el^pSrtaLdeJnternet

«r.^del, [Instituto, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberáHiacerse en 
r ’* DEAClcwA | \ { \ \

' :7: r ■';y¡EFROTECC!{illí)Efó''rfnato de versión pública, en el que se teste o tache toda^áquella información que constituya
i • " P TlnQ»MiPA$ A \ \, \ Í

un duato personal, cuya publicación está prohibida si no^ha'mediado^autonzación expresa de
: JEGUTIVAsu tijular o, en su caso, de quien le represente, tal’^omo/lo imponernos artículos 3, fracción

XXXVI; 110, fracción III; 113, de la Ley d^Transparenciá^Acceso a la Información de

Tamaulipas y Capítulo IX de los Lineamientos^generales^gn materia de clasificación y

desclasificación de la información. X \ \ \

/\
Por lo anteriormente expuesto y-Jundado sef

RESUELVE

PRIMERO"- EUncumplimienUrinvocado por el denunciante en contra de la Comisión
Municipal.de Agua-Potabl¿ y Alcantarillado del Municipio de Mier, Tamaulipas, 

resulta infundado, segúnJojdispuesto en el considerando CUARTO del presente fallo.

\

^ <^SEGU^D^-^Se hace del conocimiento del denunciante que en caso de encontrarse 

insatisfecho-cgn^a presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Instituto 

Nacional^de^Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, así como en el 

Poder Judicial de la Federación, lo anterior de conformidad con el artículo 177, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y el 

Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

ARCHÍVESE el presente asunto como concluido.
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Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y las 

licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson Terán, 
Comisionados del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y de Protección de 

Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo presidente el primero de los nombrados, 
asistidos por el licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo del Instituto de 

Transparencia, de Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales del Estado 

de Tamaulipas mediante designación de fecha veintidós de septiembre del dos mil veinte, en 

términos del artículo 33, numeral 1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública de Tamaulipas, quien autoriza y da fe.

Lie. Humberto Rangel Vallejó 
Comislpriado Presidente/

Lie. Rosalba Ivefté Robinson Terán 
Comisionada

Lie. Dulce Adriana Rocha Sobrevilla 
Comisionada^\x ^

ws 8 ^HIÜTOCE ¿WAREHCIA.I)EACCtSOA
jí ft,i>vrcjMTECCÍÓHDEDMK

/Decretarí a  ejecutiva
L ¡.fciBf^A d ri á n -M endl óI pf^ad i 11 a.

vMUlWS

Secretan
HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓN J>¿NTRO¿É LA DENUNCIA DIO/4735/2020.
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